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Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Cuautlancingo, Puebla 
Periodo de Comisión: 24 al 25 de junio de 2021 

Fecha de Presentación: 05 de julio de 2021 
RUC: 8777 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

,1, ,_ a1 q ue el Regulado sujeto a inspección haya dado cumplimiento con sus obligaciones en materia de impacto 
1 l•' ll tal 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

.~ il1.::o vis ita de inspecc ión en materia de Impacto Ambiental en las instalaciones de Huejotz ingo, donde se presumía 
1 •- i l1::-aban actividades de trasvase de petrolíferos; es importante señalar, que durante el desarro llo de ias diligenc ias se 

1 • :::0nstatar que en estas se realizaban actividades de trasvase de petrolíferos. 

•I SUI TADOS OBTEN IDOS: 

1' , 1s1ta de inspección en materia de Impacto Ambiental en las instalaciones de Huejotzingo, no se impusieron Medidas 
r•g uridad en los equipos que se emplean para el desarrollo de las actividades de Al mace 1amiento que se encuentra 

•"' ta pa de construcción , y para las actividades de trasvase de petrolíferos, toda vez que el Reg ulado cuenta con los 
1 • • 1sos emitidos por las autoridades competentes, respectivamente. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

•1 -11nac1ón interinst itucional con otras dependencias en operativos coordinados. 
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' ·'. baJO protesta d e decir Verdad, que los datos Crrljfrnidos eh este formato son Verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sa nciones 
'"'~ pl1c ar 1 a11 en caso contra rio. 


